
PLAN DE 
VUELO 
AMHS/AFTN
Sub-Grupo ATM/FPL

FASE DE INICIO



Se sugiere que el grupo deberá estar 

conformado por:

1) Autoridades, representantes de 

compañías y ANSP. 

2) ATM, CNS y AIM

ELABORACIÓN DE UN GRUPO MULTI 
OPERACIONAL POR CADA ESTADO, 
INVOLUCRADO EN EL TRATAMIENTO DE 
DATOS DEL PLAN DE VUELO.



1) La dirección colectiva deberá de contar con 

las siguientes direcciones: 

• ZAZX 

• ZRZX

2) La transmisión de los planes de vuelo deberá 

de ser direccionado por la aerolínea a parte de 

la dirección colectiva a las siguientes 

direcciones:

• Aeródromo de salida (ZTZX, YOYX)

• Aeródromo de llegada (ZTZX, YOYX) 

• Aeródromo alterno (ZTZX)

DESIGNACIÓN DE UNA 
DIRECCIÓN COLECTIVA PARA 
LA RECEPCIÓN DE PLANES DE 
VUELO VÍA AFTN/AMHS 
(XXXXZPZX).
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